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EDITORIAL 

Negociación artera
La reciente reunión de la Mesa General de la Función 
Pública, además de dar lugar al limitado acuerdo que 
incluye el Plan Concilia -avalado sólo por el 48 % de la 
representación-, terminó en quilombo. Y no fue nada 
raro que ello ocurriera, cuando más de dos horas 
después de ser convocada la mesa no sesionaba porque 
no había ni contraparte de la Administración, ni 
portavoces de los tres supersónicos sindicatos. Por el 
contrario, sí estaban presentes y a su hora en la 
suntuosa sala del Ministerio de 
Administraciones Públicas,  tanto la 
delegación de USO, como  los 
interlocutores de las otras tres 
organizaciones sindicales miembros 
de la mesa. El pastel origen del 
retraso se descubrió a fuerza de lo 
escandaloso del plantón. Mientras 
unos esperaban,  a escasos metros 
de la mesa oficial había otra mesa de 
negociación para los privilegiados 
sindicatos a los que la Administración 
socialista les concede el honor de ser 
llamados a negociar, utilizando 
nombres como Foro para el Diálogo 
Social en la Función Pública (en esta 
ocasión podrían haberlo llamado directamente ”A la 
Mesa General me la paso por el Foro”). 
Al conocer lo que allí pasaba,  y una vez iniciada por fin 
la reunión, USO, ELA y CIG mostraron su hartazgo ante 
tamaña tomadura de pelo y se levantaron de la Mesa, 
dejando plantada a la Administración. Con ello se les 
daba medicina de la suya a estos altos cargos 
pseudodemocráticos, cuyas prácticas de negociación 
arteras llegan a la desvergüenza supina de evidenciar el 
más absoluto desprecio a las empleadas y empleados 
públicos que con sus votos han expresado su apoyo a 
otros representantes que no son –se siente- ni CCOO, ni 
UGT, ni CSI-CSIF. 
Aunque todos sabemos que el método de reuniones y 
consensos previos a las mesas de negociación formal 

están a la orden del día, es impresentable y mezquino 
su desarrollo en el mismo momento de la celebración 
del acto de negociación legalmente previsto, y mucho 
más, si al hacerlo se retrasa o pospone aquél, o se hurta 
la competencia y objeto previsto por el legislador. Nadie 
se cae del guindo a estas alturas y todos somos 
conscientes de que las reuniones bilaterales previas en 
busca de consensos son una práctica habitual en la 
negociación entre partes. Sin embargo, hasta esta 

práctica informal tiene su peculiar 
formalidad y liturgia para no caer 
en la más grosera de las 
violaciones de las reglas 
democráticas: el respeto 
impecable al foro previsto 
legalmente por la norma. En este 
caso, además de que los hechos 
son groseramente reiterativos, no 
parece que promover una reunión 
coincidente en la fecha, 
coincidente en el lugar, y 
coincidente hasta en la hora, sea 
muestra de mucha sensibilidad 
con el estilo de una respetuosa 
democracia y con el afán 

conciliador. Por otro lado, el hecho irrefutable de que los 
convocados fuera aparte sean siempre los mismos tres 
interlocutores sociales en una y otra ocasión,  -claro que 
ellos son sólo los elegidos por gestores como Francisco 
Velázquez, Secretario General para la Administración 
Pública, y Olga Mella, Directora General de la Función 
Pública- también pone de relieve la monumental patada 
que el talante y el progresismo le mete a las leyes 
aprobadas por el Parlamento Español en general, y a la 
Ley 9/1987 de Órganos de Representción en particular. 
Esta vez la responsabilidad sólo recae en la 
Administración. 
  
 

Federación de Empleados Públicos de USO

EN PORTADA 

USO  denuncia  la actitud sectaria d e altos cargos del MAP en 
la negociación de la Mesa General
 
Si ya las dos anteriores reuniones de la Mesa General de 
la Función Pública habían sido un paripé para formalizar 
pactos negociados previamente con CCOO y UGT, la 
reunión convocada por la Administración el pasado 30 
de noviembre ha alcanzado el mayor grado de 
esperpento posible. La sesión, convocada para las 17 
horas, comenzó a las 19,30 horas porque durante ese 
tiempo, en una sala cercana, los altos cargos del 
Ministerio de Administraciones Públicas negociaban a 
escondidas y en paralelo con parte de la representación 
sindical (CCOO, UGT y CSI-CSIF). Mientras tanto, en la 
sala oficial de la Mesa, los dirigentes de ELA, CIG, SAP y 

USO  comprobaban estupefactos que nadie de la 
Administración se hacía cargo de la convocatoria. En la 
reunión se iban a negociar propuestas económicas para 
2006 y la mejora de las condiciones de trabajo para los 
empleados públicos de la Administración General del 
Estado (jornada, conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral, protección integral contra la violencia 
de género, etc), asuntos sobre los que el MAP entregó 
finalmente la propuesta pactada con UGT y CSI-CSIF, a 
la que SAP se ha sumado sin más. 
A la vista de los acontecimientos, USO  se vio obligada a 
levantarse de la mesa, no sin antes mostrar su absoluto 
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rechazo a las deleznables 
formas empleadas. El 
sindicato no ha admitido las 
falsas excusas del Secretario 
General del MAP porque “las 
formas y la lealtad mínima 
son muy importantes en 
materia de negociación”, tal y 
como ha asegurado Miguel Ángel González, Secretario 
de Acción Sindical de la  Federación de Empleados 
Públicos de USO . Según ha dicho, “Con esta actitud, la 
Administración insulta a los afiliados, a los delegados y a 
los votantes de la representación sindical en la mesa”. 

USO  ha valorado positivamente la actitud de ELA y CIG 
que también decidieron abandonar la reunión. 
El acuerdo con el Ministerio  lo han suscrito tres de los 
siete sindicatos de la Mesa General, por lo que la 
Administración sólo ha conseguido el apoyo del 48 % de 
la representación sindical. El pacto, además de 
contemplar las medidas del denominado Plan Concilia y 
las de protección de la violencia de género –con las que 
se está de acuerdo-, incluye una aportación del 0,5 % 
de la masa salarial al plan de pensiones, la asignación 
de fondos adicionales sin reparto definido por valor del 
0,3 %, la revisión de los importes de las dietas y  la 
reglas para la distribución de la jornada en los dos tipos 
de horarios ordinarios. 
 

ESPECIAL PLAN CONCILIA  

Nuevas medidas para favorecer la conciliación 
Aunque sobra el tono rimbombante del Ministro Sevilla -al darle rango de plan y nombre propio con marketing-, lo cierto 
es que USO  considera positivas, en su conjunto, las nuevas medidas que se aplicarán a partir del próximo mes de enero  
en la Administración General del Estado para favorecer la conciliación de la vida personal y laboral. Si el sindicato no ha 
firmado el acuerdo sólo ha sido por la mezcla con los temas retributivos realizada por el Ministerio. Eso sí, a USO le 
preocupa la falta de previsión del Gobierno en materia de recursos humanos para que los nuevos derechos no redunden 
en un perjuicio de la carga de trabajo de cada empleado público, o en el deterioro de la calidad del servicio público que  
prestamos a los ciudadanos. 
A continuación publicamos las novedades más significativas que entrarán en vigor: 

 
Medid as  Normativa actual  Plan Concilia  

Flexib ilidad  de horarios  32 horas fijas semanales  27,5 hora s fijas semanales  
Permiso de paternidad  Hasta 5 días (distinta localidad) Diez días  
Acumulación de permisos de 
maternidad , o paternidad o 
lactancia , con las  va caciones  

Sólo en el año natural del período 
de vacaciones 

Posibilidad de acumular  después del 
año natural  

Sustitución opcional de l  permiso 
lactancia por ampliación de la baja 
por maternidad   

No existe en la función pública (sí 
está previsto en algunos Convenios 
de empresas) 

Cuatro  semanas opcional  

Reducción de jornada por hijos  Menores de 6 años Menores de 12 años  
Flexibilidad del horario fijo  por 
personas dependientes  

Excepcional con aprobación de un 
superior 

Derecho reconocido  

Modificación del horario  para de 
conciliación de familias 
monoparentales  

No existe De forma excepcional, personal y 
temporal  

Reducción de jornada para atender a 
familiar por enfermedad muy grave  

No existe Durante un mes, retribuido  

Excedencia para cuidado de hijos o 
personas de pendientes  

Tres años para cuidado hijos, un 
año para familiar. Reserva de 
puesto de un año 

Tres años para cuidado de hijos y 
familiares. Reserva de puesto de dos 
años  

Partos prematuros  Derecho a ausentarse dos horas 
diarias para padres 

Se añade permiso de  maternidad 
computado a partir de la fecha del 
alta hospitalaria  

Fecundación asistida  No existe Derecho a ausentarse para 
someterse a tratamientos  

Adopción  No existe Hasta dos meses de permiso para 
ausentarse  

Discapacidad  Dos horas de flexibilidad diaria para 
padres, derecho a ausentarse para 
acudir a reuniones 

Se mantiene y se clarifican los 
supuestos  

Formación continua  No existe Podrán recibir cursos de formación 
durante permisos o excedencias  

Violencia de género  No existe Traslado opcional. Posibili dad de 
excedencia (con dos meses 
retribuidos)  

 
    Ver más información en www.fep.uso.es  
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NOTICIAS DESTACADAS 
Incremento de las cuantías de las dietas  
El BOE del 3 de diciembre publica las nuevas cuantías de 
indemnización por razón de servicio (dietas), 
modificando con ello la normativa del año 2002. Sus 
efectos económicos comienzan el día 1 de diciembre. 
Con la nueva instrucción, el kilometraje se paga a 0,19 
€ en automóvil, y a 0,078 € si se utiliza motocicleta. 
También, dentro de las coberturas para los 
desplazamientos, se abonan el peaje de las autopistas y 
el aparcamiento, siempre que se presenten los 
correspondientes justificantes. Las dietas en territorio 
nacional quedan como sigue: 

Grupos Alojamiento Manutención Entera
I  102,56 53,34 155.90 
II  65,97 37,40 103,37 
III  48,92 28,21 77,13 

Lamentablemente, el Gobierno sigue sin atender la 
reivindicación de USO  para que abone las mismas 
cuantías de dietas a todos los trabajadores, con 
independencia de su categoría laboral o grupo 
funcionarial.  

USO - Correos denuncia las deficiencias 
del servicio postal en la isla de 
Fuerteventura  
La Sección Sindical de USO-Correos en Fuerteventura ha 
denunciado los problemas de diferente índole que se 
suman en la isla para la correcta prestación del servicio 
postal. Los de naturaleza más grave son los que afectan 
a la capital, Puerto del Rosario, por los que el 
Ayuntamiento y su alcalde han decidido tomar iniciativas 
proponiendo una moción dirigida al Ministerio de 
Fomento. La consecuencia para los ciudadanos es la de 
verse sometidos a una calidad de servicios 
tercermundista (repartos de dos días semanales en 
lugar de los cinco preceptivos, retrasos injustificados de 
correspondencia, servicios a precios más caros, 
violaciones de los derechos establecidos por la Ley 
Postal y por las directivas europeas, etc). Por su parte, 
las repercusiones para los trabajadores son las de 
desempeñar sus tareas en condiciones muy precarias y 
de constante sobre-esfuerzo dadas las carencias 
gravísimas de personal (la media es de un cartero por 
mil habitantes). Las denuncias han tenido un gran eco 
en los medios de comunicación. 
FEP- USO reclama  Bolsas de Trabajo para  
la atención al público en la AGE  
Con ocasión de apoyar la petición realizada por el 
Servicio Público de Empleo Estatal para crear una bolsa 
de trabajo que resuelva las graves carencias de 
efectivos del organismo autónomo, el  Secretario 
General de FEP-USO se ha dirigido al Ministro de 
Administraciones Públicas solicitándole de forma expresa 
la creación de Bolsas de Trabajo para el ámbito de la 
Administración General del Estado. En su misiva, Luis 
Deleito recuerda a Jordi Sevilla que estas iniciativas ya 
existen en otras Administraciones y que han dado muy 
buen resultado para resolver las necesidades urgentes 
de personal. No obstante, deja claro que USO  considera 
necesaria la creación de este tipo de bolsas sólo para 
cubrir puestos de atención al público en algunos 
organismos con severos problemas inaplazables -como 
el SPEE, Comisarías, Catastro, Seguridad Social-. En 
ningún caso, las bolsas deberían servir para rellenar 

plazas con otro tipo de funciones, ni para aumentar las 
tasas de temporalidad existente en la Administración. 
Las personas inscritas en ellas se seleccionarían por sus 
méritos acreditados en las convocatorias de la Oferta 
Pública de Empleo y la duración de su permanencia en la 
Bolsa debiera estar sujeta a un plazo máximo de un 
año. 
II Congreso  Federal de la Comunidad 
Valenciana   
Con la participación de cerca de medio centenar de 
delegados de las tres provincias de la región, acaba de 
celebrarse en Valencia el II Congreso de la Federación 
de Empleados Públicos de USO Comunidad 
Valenciana , en el que una nueva Comisión Ejecutiva a 
cuyo frente se encuentra Maribel García Beltrán se ha 
hecho cargo de la dirección de la Federación para los 
próximos cuatro años. La nueva dirigente procede del 
sector sanitario y ocupaba hasta el momento el cargo de 
Secretaria de Organización de FEP-USOCV. En la 
Ejecutiva le acompañan José Ramón Carpi, Fernando 
Galiana, Mario Bádenas, Mª Angeles Rallo, Manuel de 
Francia y Natalia Gil. Durante la sesión del Congreso han 
sido aprobados por una amplia mayoría los estatutos 
federales regionales y la resolución de programa de 
trabajo sindical. 

Acuerdo de mejoras con el Ministerio de 
Justicia  tras una etapa de confrontación  
SPJ-USO ha firmado recientemente un  pacto que 
abarca reformas legales y estatutarias que afectan a 
todos los funcionarios judiciales, así como la asignación 
de fondos para planes concretos de actuación en 2006 
en el territorio de gestión del Ministerio. Las materias 
abarcan al régimen disciplinario que será igual que el de 
Jueces y Secretarios, y a un programa de prevención del 
absentismo laboral mediante incentivos económicos. 
Con ello, finalmente el Ministerio de Justicia ha decidido 
poner fin al aislamiento de relaciones laborales al que le 
ha llevado el acuerdo suscrito el pasado mes de abril 
con UGT, e iniciar una etapa de consenso con la mayoría 
sindical representada en la Mesa Sectorial de 
negociación.  
Trabajadores del Ministerio de Defensa 
protestan contra la privatización  

Coincidiendo con el 
acto de inauguración 
del aeropuerto de 
Albacete, unos 

trescientos 
trabajadores de la 
Maestranza Aérea 
(Ministerio de 
Defensa) convocados 
por USO , AGO, UGT 

y CCOO, se han concentrado ante las puertas de la 
unidad manchega para defender el empleo público, 
exigir mayores retribuciones, y mostrar su rechazo 
contra la externalización constante de la carga de 
trabajo a contratas privadas. Por este último problema, 
la Maestranza ha perdido 120 trabajadores en los 
últimos ocho años, y ya alcanza la cifra de 140, en los 
últimos diez. La situación es similar en el caso de las 
otras dos Maestranzas Aéreas, las de Getafe (Madrid) y 
la de Sevilla. 
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SANIDAD
El Tribunal de la UE reafirma que los 
servicios de guardia deben considerarse 
tiempo de trabajo  

El Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea 
(TUE) se ha 
reafirmado el pasado 
uno de diciembre, en 
que los servicios de 
guardia deben 

considerarse 
íntegramente como 

tiempo de trabajo a la hora de contabilizar la duración 
máxima de 48 horas para la semana laboral establecida 
por el derecho comunitario. En una sentencia, sobre el 
caso de un educador despedido de un centro para 
minusválidos en Francia por desavenencias con la 
empresa sobre la contabilización de las guardias 
nocturnas, el TUE reitera su jurisprudencia de que "las 
horas de presencia en cuestión deben ser íntegramente 
contabilizadas como horas de trabajo en el momento de 
comprobar el respeto de todos los umbrales o límites 
máximos (...) a fin de proteger de manera eficaz la 
seguridad y la salud de los trabajadores". Por ello, 

señala que la legislación francesa que permite ponderar 
los servicios de vigilancia nocturna para tener en cuenta 
los periodos de inactividad "excede la duración máxima 
de trabajo semanal, que está fijada por la Directiva en 
cuarenta y ocho horas". La UE está en trámite de 
modificar la directiva de tiempo de trabajo para 
establecer una diferencia entre los tiempos de guardia 
activos y los inactivos. Los Veinticinco consideran que, 
de aplicarse la jurisprudencia del Tribunal de Justicia, se 
pondría en riesgo la sostenibilidad financiera de los 
servicios de sanidad. USO  considera un acierto la 
sentencia que es de aplicación en el ámbito laboral 
español. 
 
Paro en el Consorcio Sanitario de Terrasa  
La sección sindical de la Unión Sindical Obrera de 
Cataluña en el Consorcio Sanitario de Terrassa ha 
convocado un paro con el fin de acelerar el proceso 
negociador del convenio de la red de hospitales públicos, 
el cual permanece estancado desde hace meses.  
El Comité de Empresa ha apostado por la vía de la 
negociación con el compromiso de la dirección para 
llegar a acuerdos que no se han hecho efectivos.  

SALUD LABORAL                                                                         
 

La cuenta atrás del tabaco en el centro trabajo
Desde hace años ya se venía anunciando que 
finalmente los Gobiernos tomarían cartas en el 
asunto del tabaco. 
En el caso español, la prohibición de fumar en 
determinados establecimientos sanitarios y de 
servicios públicos, no ha sido sino la antesala de lo 
que va a ocurrir en cualquier centro de trabajo en 
muy pocos días, si es que a última hora no hay 
enmienda en la Ley reguladora de la venta, el 
suministro y la publicidad de los productos del 
tabaco, para protección de la salud de la población. 
Prohibir o no prohibir fumar en el centro de trabajo 
es un tema polémico, sea tratado por fumadores 
activos o por fumadores pasivos. Tampoco la materia es menos 
polémica desde el punto de vista sindical,  

Sin embargo, desde la USO intentamos tratar el 
tema con la máxima imparcialidad, con el respeto 
de los derechos de las dos partes, pero dejando 
absolutamente nítido que el posicionamiento de 
nuestro sindicato a nivel confederal, es el de que 
se habiliten zonas para fumadores en los centros 
de trabajo. 
También decimos que la salud es el bien más 
preciado y por ello, desde la Federación de 
Empleados Públicos de USO, os animamos que 
aprovechéis la dureza de la nueva normativa para 
dejar de fumar. 

La vida sin humos es la vida mejor 

 

DE TODO UN POCO 
à  HUMOR DE FIN DE AÑO: 
Para justificar que no firma el protocolo de Kyoto, George Bush falta a la 
verdad cuando pone en duda que los científicos tengan pruebas ciertas del 
calentamiento de la tierra por los efectos invernadero y oscurecimiento 
global: ¿Y si no, cómo puede explicar el presidente americano la evolución 
de nuestra ropa interior a lo largo del siglo XX? 
 
 

ZONA DEL INTERNAUTA 
FAVORITOS: una opción del navegador de internet 

Todavía son muchas las personas que tras navegar por Internet y haber detectado 
páginas web muy interesantes, se apuntan en una libreta o en un simple papel la 
dirección que acaban de visitar para que no se les olvide, Sin embargo, 
desconocen que una de las funciones más básicas de la navegación en Internet 
es la herramienta de Favoritos, que está representada por el símbolo de una 
estrella amarilla de cinco puntas y ubicada en la segunda barra superior del 
explorador. Pulsando sobre ella podemos agregar nuestras direcciones web 
preferidas para una fácil recuperación posterior, e incluso organizarlas por 
materias o referencias a modo de carpetas, cambiándolas el nombre si 
precisamos. 
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